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Cédula de nuevo Proyecto 
Elección extraordinaria Centro, Tabasco (UNICOM) 

Fecha de Solicitud: 17/Febrero/2016 

Datos Generales 

Unidad Resp.: 
Titular de la UR: 
Proyecto Estratégico: 

Dice 
Unidad Técnica de Servicios de Informática 
lng. Jorge Humberto Torres Antuñano 
Proceso Elección Extraordinaria 

Coordinador/Director de Área: 
Líder de Proyecto: lng. Jorge Humberto Torres Antuñano 

Presupuesto Aprobado por 
JGE: $147,728.00 

17/feb/2016 

31/mar/2016 

Fecha de inicio: 

Fecha de Término: 

Sustento del cambio 

Artículo que sustenta el 
cambio: 

Motivación: 

Objetivo 

Dice: 

Alcance 

Dice: 

Acuerdo del Consejo General INE/CG02/2016 por el que se aprueba el Plan y Calendario Integral del Proceso 
Electoral Extraordinario para la elección de los cargos de Presidente Municipal y Regidores del Ayuntamiento; por 
ambos principios, del Municipio de Centro en el Estado de Tabasco. 

Realizar las actividades necesarias para dar asesoría y seguimiento a la implementación y operación del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de los cargos de 
Presidente Municipal y Regidores del Ayuntamiento; por ambos principios, del Municipio de Centro en el Estado 
de Tabasco con la finalidad de coadyuvar con el OPL al cumplimiento de los lineamientos del PREP aprobados 
por acuerdo del Consejo GeneraiiNE!CG260/2014 en sesión extraordinaria celebrada el19 de noviembre de dos 
mil catorce. 

Brindar asesoría y seguimiento de las actividades de planeación e implementación del PREP del Proceso Electoral 
Extraordinario para la elección de los cargos de Presidente Municipal y Regidores del Ayuntamiento; por ambos 
principios, del Municipio de Centro en el Estado de Tabasco, con cumplimiento en la normatividad vigente. 

Atribución con la que se relaciona 

Dice: 

1/3 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículo 41: 
Apartado B. corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establece esta Constitución y las 
leyes: 
S. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de 
opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales 
electorales; 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

PMWeb 

[ 
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Elección extraordinaria Centro, Tabasco (UNICOM) 

Artículo 104: 
1.Corresponde a los Organismos Públicos Locales ejercer funciones en la siguientes materias: 
k) Implementar y operar el Programa de Resultados electorales Preliminares de las elecciones que se lleven a 
cabo en la entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el 
Instituto; 

Artículo219: 
2. El Instituto emitirá las reglas, lineamientos y criterios en materia de resultados preliminares, a los que se 
sujetarán los Organismos Públicos Locales en las elecciones de su competencia. 

Prioridad que atiende : 

Dice: Procesos Electorales Locales 2016 

Beneficios Esperados 

Dice: 

Cronograma 

Número 
Entregable 

El Instituto estará en posibilidad de emitir recomendaciones, observaciones y sugerencias al OPL de Tabasco en 
cuanto a la implementación y operación del PREP se refiere, esto con el objeto de que el Programa se desarrolle 
dentro de lo que marca la normatividad vigente. 

Se contará con los recursos para que el personal de la Unidad se traslade al OPL para realizar las actividades de 
seguimiento a los Simulacros del PREP, así como para asistir a reuniones de trabajo y principalmente para dar 
seguimiento a la operación del PREP el día de la Jornada Electoral. 

El seguimiento resultará de utilidad, tanto para el Instituto Nacional Electoral (INE), como para el OPL. Mientras 
que estas labores abonarán al correcto monitoreo por parte del IN E, el OPL podrá contar con asesoría por parte 
del Instituto durante la planeación e implementación del PREP. 

Entregable 

Informe de actividades de asesoría, y 
seguimiento para la implementación y 
operación del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares 

Descripción 

Informe con el 
detalle de las 
actividades 
llevadas a cabo 
por esta Unidad 
para la 
implementación y 
operación del 
PREP del OPL. 

Presupuesto 
Aprobado 

$147,728.00 

Fecha Inicio Fecha Fin 

16/02/2016 31/03/2016 

propuesta de Calendarización del Presupuesto 
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Núm. De ble Ene Feb Mar Abr May Jun Jul 

$73,864.00 $73,864.00 

---TOTAL $73,864.00 $73,864.00 

Observaciones: 

~IN E 
ln&tituta Nat:.lo.naLEiectoral 

1 
Total 

$147 .728.00 

Sep . Oct Nov Die 

1 
1 ---· $147.728 00 

Los recursos económicos requeridos para el Proyecto, están sujetos a la disponibilidad de los recursos presupuestales que administra la 
Dirección Ejecutiva de Administración. Los recursos serán proporcionados por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Lidei de Proyecto Titular de la Unidad Responsable 
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